
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     MIGUEL ALFONSO GARAY CRUZ  
DEMANDADO  DIANA PAOLA BELLO GARAY 
RADICACIÓN      2.020/00032-00 
 

El apoderado de la parte demandante informa que el demandado no cumplió con el 
acuerdo realizado en audiencia de conciliación que tuvo lugar el pasado 9 de febrero 
de 2022.  
 
En la citada audiencia de conciliación, dentro de los pactos a los que llegaron las 
partes, se dijo lo siguiente: 
 

 
 
De igual manera, se advirtió: 
 

 
 
Como el apoderado de la parte demandante informa que la demandada incumplió 
el acuerdo referido, corresponde dictar el auto de seguir adelante la ejecución: 
 

 
 
Por lo anterior, se dicta auto de seguir adelante con la ejecución, desde luego 
previas las siguientes,   
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Comienzo indicando que nos encontramos frente a una actuación válida, pues no 
se observa alguna irregularidad procesal con la aptitud de anular en todo o en parte 
lo actuado. Por eso, este despacho se encuentra autorizado para resolver la 
polémica suscitada. 
 
Definido lo anterior, tenemos que con la demanda se aportó una letra de cambio1. 
Tal documento, ciertamente, reúne las exigencias tanto generales previstas para los 
títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 
que para el referido título establecen los artículos 671 a 708 ibídem. Por eso, tiene 

 
1 Página 2 del archivo 01 del expediente digital. 
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la calidad de título valor y, por lo mismo, da lugar al procedimiento ejecutivo (CCo, 
art. 793).  
 
Bajo este discurrir, y en consideración a que la pasiva aceptó que en caso de 
incumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en audiencia del 9 de febrero de 
2022, se dictaría auto de seguir con la ejecución, corresponde dar cumplimiento a 
ese convenio. 
 
Recuérdese que, la parte demandada puede allanarse a la demanda en cualquier  
momento anterior a la sentencia (CGP, art. 98). Como en este caso, el demandado 
se allanó expresamente a la demanda tras aceptar que si incumplía con el acuerdo 
se dictara auto de seguir adelante la ejecución, no hay duda que se debe dictar esa 
decisión. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA. 
 

II. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del 

demandado, en los mismos términos y condiciones expresados 
en el mandamiento de pago de mínima cuantía. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados al ejecutado mencionado, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada; tásense por 

secretaría, e inclúyase la suma de $ 650.000,oo como agencias 
en derecho. Las costas se liquidarán conforme lo dispone el art. 
366 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f20e7d755459102c3093eebe96b633b2530d68a5a1c05828358f6ac43cfa50b

Documento generado en 24/10/2022 08:24:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


